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cial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres mesas de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la. Orden ¿el Ministerio
de Comercio de 24 de febrero da 1976.

Sexto.-Los pa;ses de origen de la. mercancía, a importar
serán todos aauellos con los Que Espafta mantiene relacioDf'.5
comerciales normales. Los países de destino de las exporta~

ciones serán aquellos con los' que España mantiene asimiSmo
reladones comerciales normales o su moneda de pagO' sea COn·
vertible, pudiendo, la Directi6n General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar expOrtaciones, a los cernAs paises.

Las exportaciones realizadas 8. pa.rtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduaner~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecdomuriiento activo.. en análogas
condiciones que les destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser" superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los· requisitns establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministerial ce la. Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19h y en el punto 6.0 de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a parUr
de la focha. de las exportaciQ_nes respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la. Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar cOn franquicia
a.rancelar;a en el sistema de repOsición, a que tienen derecho
las exportaciones rftalizadas, podrán ser acumuladas, en todo
a en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transforma.c1ón o tncorporació:O y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. OpCión del sistema. a elegir se hará en el mo-'
mento de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión tempof!1l. y en el
momento de solicital' la correspondiente lioencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicar·
se en las correspondientes casillas, tanto de 1& declaración o
licencia dé importación como- de la licencia de exportación,
q1,l4 el titular se acoge al régimen de tráfico de p.erfecciona

. ,nfiento acUvo y el sistema elegido, mencionando la dispOBición
por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las meroancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los p-roc!uct08 terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiacaJ de inspec
ción.

DécImo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolucjón de derechas. las exportaciones que ·se
hayan efectuado desde elIde fulia de 1962 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los benefici.os correspondientes, siempre que
se haya hecho constar' en le. licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos senalados en el artIculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta. Orden en el .Boletín Ofi
cial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975- (.Boletín Oficial del Estado- número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1-1J75 (.Boletín Oficial del Estado~ número 282),
--Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de 1976

(·Boletín Oficial cel Estado" número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número- 53),
- CIrcular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.. Boletín Oficial c':.el Estado_ número TU.

Duodécimo.-La. Dirección General de Aduanas y la Dire.::ción
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para' la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muohos aftoso .
Madrid, 5 de noviambre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31472 ORDEN de 1 de noviembre de 1ÍJ83 por la que
se dispone 6e cumpla en sus propi~ términ08 la
e;ecuci6n de la sentencia, dictada por la Sala de
lo Contencioso--Adminf8trativo de la Audiencia Na.
ctonal, en recurso interpuesto par don Justo Pastor
Abascal '

nmo Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12
de ma.yo de 1983 por la Sala de lo Contencioso.Administrativo
de IR Audiencia Nacional, en recurso contencioso-administrativo

número 21.924, interpuesto por don Justo Pastor Abascal con
tra resolución del Tribunal Económico·Administr.aUvo Central
de 17: de marzo de 1982. en relación a devolución de percep
cion~ retenidas por el Impuesto sobre, loe Rendimientos ·del
Trabajo Personal, ejercicios 1967 a. 1971;

ReSUltt.indo que la citada' Audiencia se ha pronunc1ado sobre
la cuestión debatida en lós ténninos qUe se expresan en la
part~ dispositiva: . .

ConSIderando que concurren en este caso las circunstancias
'prevlstas en, el articulo 105. La) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .la ejecución, en
sus. propios términos, de la referida- sentencia, cuya ,parte dis
posiuvn, es como sigue:

.Fallamos: Que des·esti¡;pando el actual recurso contencloso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Tejedor Mo
yano, en nombre y representación, ·del demandante. don Justo
Pastor Abascal, frente a la demandada Administración General
del Estado, representáda y defendida por su Abogacía. contra
la rEsoludón del Tribunal Económico-AdmInistrativo Central de
17 de marzo de 1981, cenfirmatoria del acuerdo de \a Direc
ción General del Tesoro de 23 de febrero- de 1980, a las que la
demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser con
formes a derecho Y. por consiguiente, mantenemos los actos ad·
ministrativos anteriormente dichos; todo ello sin hacer una.
expr€s& declaración de condena en oostas, respecto de las de
rivadas del actual proceso jurisdiccional:._

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios ~uarde a V. 1. muchos -años. - "
MadrId. 7 de noviembre de 1983.-~ D.• el -Subsecretario.

José Antonio Cortés Martinez..

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.

31413 OftDEN da r de noviembre de 1983 por la qUe le
disponsse cumpru. en .tus propios términ<Js la efe
cución de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso·Administrqtivo de la. Audiencia Nacio
nal en recurso interpuesto' por do", Gonzalo d8
Benito de Sola.

Ilmo. Sr.: Visto el tesUmonlo de la senténcta dictada en
25 de febrero de 1983 por la Sala de 10 Contüncioso·Administra
de la Audiencia Nacional. en recurso contencioso-adminis
trativo número 22.003, interpuesto por don Gonza.lo de Benito de
Sola contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 14 de- abril de 1981, en relación a devolución de
cantidades retenidas por el Impuesto sonre los Rendimientos del
Trabajo Personal, años 1967 a 1971~ . .

Resultando que la citada Augiencia. se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida- en loa términos que Se expresan en la
parte dispositiva; ..

Considerando .que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105. 1, al.· de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .

.Fallaroos: Que. desestimando el actual recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador senar Pozas Gra
nero, en nombre y representación del demandante don Gonzalo
de Benito de Sola. frente a la demandada Administración GElne
ral del Estado, representadá y defendida por su Abogacía. con
tra el acuerdo de la Dirección General del Tesoro y la resolución
del Tribunal EconómiCo-Administrativo Central de fecha 14 de
abril de 1001, a los que la demanda se contrae, debemos de
darar y declaramos ser conformes a derecho y por consiguien·
te mantenemos los actos admInistrativos anteriormente dichos¡
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en COS"
tas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.-

lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1983. - P, D., el Subsecretario,

José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

31474 ORDEN deS de noviembre de 1MB por la qrfe .e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 25 de funio d.s
1983. 8n el recurso contenctoso·admintstrattvo nú
mero 43.029, interpuesto. contra resolución de este
Departamento de fecha a de diciembre de 1981 por
doña Concepci6n Bernal Blanco.

Ilmo. - Sr.: En el recursO contencioso-administrativo ndme-
o 43 029 ante la Sala de, lo Contencloso-Adminlstrativo de la
excelentísima Audiencia Nacional entr.e doña Concepción Bernal
Blanco, como demanqante, y la Administración General del Es·
tado, como demandadi, contra resolución de este Departamento


